
Divisorio Rdo. 2022-00314 
Juan Pablo Pabón Ortiz y otros Vs. Jaime Alberto Pabón Pulgarín y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Divisorio por Venta  

Demandante Juan Pablo Pabón Ortiz y otros 

Demandado Jaime Alberto Pabón Pulgarín y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00314 00 

Providencia Requiere parte actora  

 

Revisada las notificaciones enviadas a los demandados JAIME ALBERTO PABÓN 

PULGARÍN y LUIS FERNANDO PABÓN PULGARÍN el 1 de septiembre de 2022 como 

mensaje de datos (correo electrónico), así como la confirmación de entrega de la misma, se 

puede decir que tales diligencias fueron realizadas de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (Docs. 37 a 39). 

 
La notificación se entiende surtida el 6 de septiembre de 2022.  

 
Se procederá a compartir el expediente digital con los demandados a fin de que tengan 

acceso a las actuaciones surtidas. 

 

Por otra parte, SE REQUIERE nuevamente a la apoderada judicial de la parte actora para 

que dé forma inmediata dé cumplimiento a la primera parte del auto de fecha 4 de octubre de 

2022, esto es, allegar la copias cotejadas y selladas de los documentos anexos a los formatos 

de notificación por aviso físicos enviados a MARÍA PATRICIA y ALBA IRENE PABÓN 

PULGARÍN. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 
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